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DECRETO N° 413/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las 
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos 
de atención a su salud, durante el mes de febrero de 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Archaina, Stella Maris 27-16002169-7 $ 800,00

García, Hernán Damián 20-33487176-3 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 414/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable,  a  la
persona  que  se  menciona  a  continuación,  por  la  suma  que  allí  se  indica  destinado  a  solventar  gastos  de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayuda sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 415/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
reintegrables a las personas que infra se mencionan y por el monto consignado en cada caso, destinados a solventar gastos de
atención a su salud, correspondiente al mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

López, Sergio Alberto 20-21017310-3 $ 250,00

Fernández, Nazareno José 23-24596541-9 $ 350,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 416/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan,  por la  suma que se indica en cada caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cháves Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 500,00

Martínez, Nilda Mabel 27-18352977-9 $ 300,00

Leiva, Julio José 20-28509402-0 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 417/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables, a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en
el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 700,00

Marcel, Rosa Ester 27-05973905-6 $ 500,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 1.400,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 600,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 600,00

Farías, Delia Margarita 27-14215193-1 $ 675,00

Cesarino, Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 900,00

Perafan, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 600,00

Rivollier, María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 500,00

Urbini, Nicolás Juan Martín 20-34938619-5 $ 675,00

Dallaglio, María Renata 27-27467336-8 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 418/2014.

5



SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cañete, Cecilia Silvana 27-28046067-8 $ 250,00

Medrano, Jésica Elisabet 27-33679118-4 $ 500,00

Rodríguez, Carolina Ester 27-24761931-9 $ 600,00

Rivero, Élida María José 27-23836061-2 $ 600,00

Archaña, Iris Mariel Cristina 27-35116142-1 $ 300,00

Baucero, Felipe Fabián 20-16372655-7 $ 300,00

Barreto, Antonio Telesforo 20-05847494-1 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 419/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00),  a la Señora Patricia Delia BORGNAT, CUIT Nº 27-14569153-8, destinado a solventar  gastos de
atención a su salud correspondientes al mes de marzo de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 420/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA, la Licitación Privada Nº 05/2014, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- PROCÉDASE por Dirección de Adquisiciones y Suministros al desglose de Solicitud de Pedido, Solicitud de
Gastos y Detalle de Saldos Presupuestarios, Pliego de Condiciones Particulares, y se forme nuevo expediente a efectos de
realizar nuevo llamado a Licitación Privada.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 421/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y la Dirección de Higiene Urbana,
respecto a la adquisición de un repuesto para la reparación urgente del camión compactador, Móvil Nº 144, a fin de no resentir
la prestación del servicio de recolección.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el reintegro de la suma de PESOS SEISICIENTOS
CINCUENTA ($ 650,00),  al Señor Silvio Ricardo LEUZE,  CUIT Nº 20-22975188-8, domiciliado en calle B. Manuel  Alarcón,
Manzana Nº 4, Casa Nº 12 de esta ciudad, por la adquisición del repuesto mencionado en el artículo precedente, conforme
Factura “A” Nº 0003-00019443, de la firma “S.M. DIESEL Repuestos para Camiones”, CUIT Nº 23-08458853-9, con domicilio en
calle José Artigas Nº 1816 de esta ciudad, y sírvase la misma para que sea utilizada a los efectos de su rendición.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: RECOL  – Recolección de Residuos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir.
Higiene  Urbana  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  51.03.00  2.9.6.0  –
Repuestos y accesorios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 422/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Dirección de Inspección General, respecto a los gastos realizados en virtud
del  service  efectuado  al  automóvil  Marca  Peugeot,  Modelo  Partner,  Móvil  Nº  48,  por  la  suma total  de  PESOS  UN  MIL
OCHOCIENTOS  DOS  CON  NOVENTA  CENTAVOS  ($  1.802,90),  afectado  a  la  Dirección  mencionada,  conforme  los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente, aceptando la rendición del adelanto de gastos que se le concediera.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el reintegro de la suma de PESOS SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 697,10), correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria Nº 824, de
fecha 17/01/2014, por la suma total otorgada de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección General  - Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección
General - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 17.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 423/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano, respecto a los gastos realizados en
virtud  del  service  efectuado  al  automóvil  Marca  Fiat,  Modelo  Strada,  Dominio  MSW  152,  por  la  suma  total  de  PESOS
NOVECIENTOS NOVENTA ($ 990,00) afectado a la dependencia mencionada, conforme los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente, aceptando la rendición del adelanto de gastos que se le concediera.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, instruméntese el reintegro de la suma de PESOS QUINIENTOS DIEZ
($ 510,00) correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria Nº 715, de fecha 15/01/2014, por la suma total otorgada de
PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento - Unidad Ejecutora: 41 – Cond. Ejec. Secretaría Planeamiento - Dependencia: PLAN – Conduce.
Ejecutiva de Planeamiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 424/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición  de gastos a favor  del  Señor  Miguel  Ángel  MAGALLÁN,  por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00), destinado a la compra de una motoguadaña, que será utilizada para la realización de tareas de
mantenimiento de parques, siendo esta actividad el principal sustento de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.-  Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Miguel Ángel MAGALLÁN, CUIT Nº 20-17564794-6,
quien deberá proceder a rendir gastos por ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social
dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 425/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto  a  rendición  de  gastos a  favor  del  Señor  Ángel  Fabián  MÉNDEZ,  por  la  suma de  PESOS  DOS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA ($ 2.830,00), destinado a la compra de una motoguadaña, que será utilizada para la realización de
tareas de mantenimiento de parques, siendo esta actividad el principal sustento de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Ángel Fabián MÉNDEZ, CUIT Nº 20-20670495-1, quien
deberá proceder a rendir gastos por ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social dentro del
plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 426/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2013, hasta el día 27 de marzo del año 2014 a la hora 10:00, para la
adquisición  de  piezas  en  acero  inoxidable,  las  cuales  son  necesarias  para  reemplazar  las  existentes  en  los  tres  (3)
decantadores de la planta potabilizadora de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes de la Municipalidad de Gualeguaychú,
en todo acuerdo al Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, Planos y
Fotografías anexas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 27 de marzo de 2014, a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: AGYCLC – Agua y
Cloaca - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 50.92.00 3.9.9.0 – Otros.  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 427/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014, el
contrato a la Licenciada en Trabajo Social, Señora Flavia Jorgelina ACOSTA, DNI Nº 25.661.031, domiciliada en calle Rioja Nº
1027,  de esta ciudad,  quien presta  servicios en el  Centro de Atención Primaria de Salud “Villa María”,  dependiente  de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTICULO 2°.- La Señora ACOSTA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 6ta.
del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios determinados por
la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    

FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 428/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014, el contrato
al Señor Daniel Alberto BUENAHORA, DNI Nº 18.850.632, domiciliado en calle San Martín Nº 1961 de esta ciudad, para que
desempeñe tareas en la Dirección de Obras Particulares dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  BUENAHORA, percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  correspondiente  a la
categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en
los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.      
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 429/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada Nº 3/2014,  al  Señor  Carlos David Santiago BAUSERO, CUIT Nº 20-
10877028-8, con domicilio en calle Boulevard Montana Nº 1276 de esta ciudad, por la provisión de NOVENTA Y TRES (93)
TONELADAS de CEMENTO PORTLAND A GRANEL, HOLCIM, procedencia Buenos Aires, por un precio  total de  PESOS
CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 129.549,00) IVA y demás impuestos incluidos.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura y por pagos parciales de acuerdo
a las entregas realizadas. La factura podrá ser emitida por el Proveedor una vez recibido el material con conformidad de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° del Pliego de Condiciones Particulares. 
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  oportunamente  al  cumplimiento  de  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido a fin
de que suscriba Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese  notifíquese,  regístrese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 430/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma que allí  se  indica,  en virtud de la  realización  de tareas
ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la  Secretaría  de
Desarrollo  Social  y Salud,  correspondientes al  mes de marzo del  año
2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cervera, Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 2.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 431/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Comodato celebrado entre esta Municipalidad de Gualeguaychú y la Señora
Gabriela Irma GONZÁLEZ LEBRERO, DNI Nº 12.543.418, con domicilio en calle Samaniego Nº 2250 de esta ciudad, sobre el
inmueble de su propiedad sito en calle Samaniego Nº 2250 (bis) de esta ciudad, el que consta de una superficie aproximada de
60 metros cuadrados, destinado al funcionamiento del Jardín Municipal “Solcito”, por el plazo de UN (1) AÑO a partir del día 1º
de marzo de 2014.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Gabriela Irma GONZÁLEZ LEBRERO, DNI Nº 12.543.418, la suma mensual de PESOS
DOS  MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), en concepto de canon locativo establecido en el Contrato de Comodato del inmueble de
su propiedad, por los meses de marzo a diciembre de 2014. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:  25.05.00 3.2.1.0 -
Alquiler de edificios y locales.
ARTÍCULO  5º.- El  pago  del  servicio  de  energía  eléctrica  del  inmueble  objeto  del  Comodato,  quedará  a  cargo  de  la
Municipalidad durante todo el período de  Contrato.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 432/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a cada una de las
personas que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Pereyra,  Aurora  Ester 27-13316134-7 $ 800,00

López, Marta Liliana 27-12095677-4 $ 1.000,00

Bentancur, Susana Beatriz 27-11550996-4 $ 800,00

Morales, Celia Graciela 27-11772680-6 $ 1.000,00

Belén, María Alejandra 27-22524910-0 $ 900,00
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Roa, Vanesa Noelia 27-30485467-2 $ 1.800,00

Barsola, Andrea Joana 27-37293862-0 $ 750,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 433/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a cada una de las
personas que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Integración y Discapacidad Municipal, durante el mes de febrero del año
2014:

Apellido y Nombres CUIT Importe
Sánchez, Evangelina Noemí 27-18471043-4 $ 850,00
Broggi, Araceli María Fernanda 27-27467538-7 $ 1.100,00
Stieben, Maximiliano Raúl 20-36318501-1 $ 850,00
Dorrego, María Celeste 27-30485681-0 $ 200,00
Carrizzo, Claudia Mabel 23-18487576-4 $ 1.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad – Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 434/2014.
Expte. 1265/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación Final POLICÍA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

El Hogar 
Ltda.

Carrizzo, 
Celso 
Orlando

Presidente 22.088.839 Montiel 170 “B” 0001-
00000663 $18.137,94

Pesos dieciocho 
mil ciento treinta 
y siete con 
noventa y cuatro
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 435/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a la ASOCIACIÓN
PRIMERAS MADRES CUIDADORAS, CUIT Nº 30-70851525-2, por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), destinado a
solventar gastos relacionados al funcionamiento de la Institución, en los servicios de asistencia y promoción, que benefician a
una  gran  cantidad  de  personas  y  familias  de  nuestra  comunidad,  correspondientes  al  mes  de  marzo  del  año  2014,  en
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  la  Cláusula  Segunda  del  Convenio  celebrado  en  fecha  27  de  marzo  de  2012,  entre  la
beneficiaria y la Municipalidad de Gualeguaychú, aprobado mediante Decreto Nº 581/2012, de fecha 30 de marzo 2012.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social  – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 436/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS OCHO MIL ($ 8.000,00), destinado a solventar gastos de atención
médica  y  cuidado  de  animales  domésticos  sin  dueños  en  diferentes  barrios  de  la  ciudad  y  en  la  Perrera  Municipal,
correspondiente al mes de marzo del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque correspondiente a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su
carácter de Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 437/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00),  al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar gastos relacionados con su
funcionamiento, correspondientes al mes de marzo de 2014. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Ester FORLONG,
CUIT Nº 27-11244785-2, domiciliada en calle Rocamora Nº 108, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 438/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la Primera Fecha de la competencia “Grand Prix de Optimist y Laser del Río
Uruguay”, que se realizará en la ensenada del Balneario Ñandubaysal los días 8 y 9 de marzo del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

12



FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 439/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 6 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la presentación del grupo “Ciertas Petunias” que se llevará a cabo el día 8
de marzo del corriente año, en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú, en el marco de los festejos que se realizarán por el
Día Internacional de la Mujer, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 166/2012, que en el artículo 56º, inc. b), ap. II de su
Anexo dispone que “La actividad podrá ser declarada de Interés Cultural Municipal a los fines del uso del Teatro por parte del
Departamento Ejecutivo Municipal. En tales casos no se aplica canon por utilización de Sala”.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 440/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Desarrollo Humano, respecto de la contratación de la Docente
María Haydee GÓMEZ, DNI Nº 23.230.787, domiciliada en calle Samacoits Nº 1934 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º
de marzo del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014, para que desempeñe tareas inherentes a su profesión en las
instalaciones del Jardín “Voy Creciendo” de Villa María, dependiente de la Dirección mencionada y en reemplazo de la Docente
Vanesa Ethel HENCHOZ, a quien se le aceptó la renuncia mediante Decreto Nº 2303/2013, de fecha 1º de noviembre de 2013.
ARTÍCULO 2º.- La Docente GÓMEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a la Categoría
7ma.  del  Escalafón Profesional  debiendo cumplir  una carga  horaria  semanal  de  treinta  (30)  horas  en los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Desarrollo Humano.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTICULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 441/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DAR POR FINALIZADA la Información Sumaria dispuesta por Decreto Nº 1734/11 y ordenar el archivo de las
actuaciones.
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia del presente a la Dirección de Personal y Recursos Humanos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 442/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de febrero del año 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014, al Señor
Martín  Enrique  CAZAUX,  DNI  Nº  26.686.248,  domiciliado  en  calle  José  Ingenieros  Nº  1125  de  esta  ciudad,  para  que
desempeñe tareas como Inspector en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de
Control Urbano.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CAZAUX percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9,
Administrativo  7mo.  del  Escalafón  General,  mas  adicional  en  concepto  de  dedicación  funcional  y  extensión  de  jornada,
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establecido mediante Decreto Nº 2862/2007, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Inspección General.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 443/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 594,00), por la prestación de servicios de custodia y
vigilancia  en  la  Dirección  de  Inspección  General  Municipal  –  (Control  Urbano),  durante  el  mes  de  febrero  del  año  2014,
conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General – Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:  17.03.00 3.9.3.0 - Servicios de
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 444/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Tránsito, respecto a la contratación directa del Proveedor José
Luís  CARMODY, para la provisión de dos  (2)  banners de lona de 0,90 x  1,90  metros destinados  a la  realización  de los
operativos de bienvenida y diversas tareas de prevención que realiza la mencionada dependencia, consistentes en controles de
rutina, accidentes de tránsito, colaboración con policía departamental, operativo de alcoholemia, entre otras.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor “Letras”, del Señor José Luís CARMODY, CUIT Nº 20-30156132-7, con domicilio en 
calle Alsina Nº 688 de esta ciudad, la suma total de PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00), conforme Factura “C” Nº 0004-
00000248. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito - Unidad Ejecutora: 10  – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 2.3.3.0 – Productos de artes gráficas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 445/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio mensual no reintegrable por la suma de  pesos DOS MIL CIENTO CINCUENTA ($
2.150,00) al Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata (CEREGU), con retroactividad al mes de enero del año 2014 y
hasta el mes de diciembre del corriente año, destinado a contribuir con el funcionamiento del mismo, para el sostenimiento de
jóvenes estudiantes de esta ciudad en la localidad de La Plata. 
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE el correspondiente cheque a nombre del Señor Eduardo Orlando ESCOBAR, CUIL Nº 23-05857927-
0,  domiciliado  en  calle  56  esquina  134,  Nº  1948  de  la ciudad  de  La  Plata,  en  su  carácter  de  Presidente  del  Centro de
Residentes de Gualeguaychú en La Plata (CEREGU).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
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ARTÍCULO 4º.- El Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata deberá presentar antes del día 15 de diciembre del año
2014 un informe sobre el rendimiento académico de los estudiantes que se albergan en el inmueble, propiedad del Centro,
ubicado en calle  69  Nº 384, entre calles 2 y 3 de la ciudad de La Plata y la memoria y balance del ejercicio anual. 
ARTÍCULO 5º.-  La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000-
Secretaría  de  Gobierno  -  Dependencia:  CONEGO -  Conducción  Ejecutiva  Gobierno  -  Unidad  Ejecutora:  5  -  Cond.  Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 - Transferencias a
otras instituciones culturales y sociales.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 446/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE con retroactividad al día 1º de febrero del año 2014 y hasta el día 30 de abril del año 2014 los
Señores Sergio David EGUI, DNI Nº 36.209.148, con domicilio en calle Rodó Nº 212, Jorge Exequiel FERNÁNDEZ, DNI Nº
32.618.709, domiciliado en calle Sáenz Peña Nº 390 y Bernardo Miguel Ángel MONTIEL, DNI Nº 21.512.929, domiciliado en
calle Alsina Nº 48, todos de esta ciudad, para que presten tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de febrero del año 2014 y hasta el día 30 de abril del año 2014 al
Señor José Raúl COLOMBO, DNI Nº 24.596.649, domiciliado en Barrio Guevara, Casa Nº 11 de esta ciudad, para que preste
tareas en el ámbito de la Dirección de Electrotecnia y Mantenimiento de Maquinaria y Parque Automotor, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de febrero del año 2014 y hasta el día 30 de abril del año 2014 a la
Señora Hilda Josefa SILVA, DNI Nº 24.478.998, domiciliada en calle Guido Spano y Misiones de esta ciudad, para que preste
tareas en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- Las personas indicadas en los artículos precedentes, percibirán como contraprestación por sus servicios un
haber equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 5º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo
público.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar los contratos correspondientes.
ARTÍCULO 7º.-  Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 447/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 594,00), por la prestación de servicios de custodia y
vigilancia en el Anfiteatro Municipal – Costanera Sur – organizado por Dirección Cultura Municipal, el día 26 de enero del año
2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: - 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 448/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “LUCIANA RÍOS II”, cuya
jurisdicción estará comprendida por la calle Doña Luciana Ríos entre calles Lisandro de La Torre y Dr. Juan J. Nágera, de esta
ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Doña Luciana Ríos Nº
2376, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza Nº
10.186/96, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 449/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por Presidencia Municipal y por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto de
la contratación directa de la Proveedora María José LOSS, CUIT Nº 27-31112540-6, por la prestación del servicio de publicidad
gráfica consistente en aviso de publicidad institucional en el plano de alta calidad de la ciudad de Gualeguaychú, de acuerdo a
las razones expresadas en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora María José LOSS, CUIT Nº 27-31112540-6, con domicilio legal en calle Maipú Nº
199 de esta ciudad, la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS ($ 7.500,00),  previa presentación de la correspondiente
Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 450/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  subsidios  no
reintegrables, por la suma que se consigna en cada caso, a las personas que a continuación se
detallan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito
de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales, durante el mes de febrero del corriente
año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Martínez, Martín Daniel 20-28358884-0 $ 2.540,00

Espínola, Silvio Félix Gabriel 20-25288743-2 $ 2.570,00

Villarreal, Néstor Oscar 20-21133565-4 $ 2.720,00

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 2.930,00

Aviles, Cecilia Mariana 23-32188013-4 $ 2.000,00

Bozzano, Gonzalo Gastón 20-35040918-2 $ 2.765,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 451/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 7 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

16



EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Tránsito,  respecto a la adquisición directa de indumentaria y
elementos de trabajo destinados al personal de la Dirección mencionada, a la proveedora Lidia María de los Ángeles CEDRÉS,
CUIT Nº 27-20243730-9, con domicilio en calle San Martín Nº 1573, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Proveedora Lidia María de los Ángeles CEDRÉS, CUIT Nº 27-20243730-9, con domicilio en
calle San Martín Nº 1573, de esta ciudad, la suma total  de PESOS TRECE MIL NOVENTA Y OCHO ($ 13.098,00) por la
adquisición  de indumentaria  y  elementos  de trabajo  destinados  al  personal  de  la  Dirección  de  Tránsito  Municipal,  previa
presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dése cumplimiento a lo dispuesto en el precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente serán imputadas a la Jurisdicción 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 –  Dir. Tránsito - Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito –– Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 17.04.00 2.2.2.0 – Prendas de Vestir.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 452/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Adquisiciones y Suministros, respecto a la compra directa de dos
(2) motocicletas Marca Yamaha, Modelo XTZ 125 blanca, incluyendo formularios 01 y 12, casco, primer servicio sin cargo y
garantía de doce (12) meses o 12.000 Km., al proveedor Sergio Oscar GRANTON, CUIT N° 20-12853780-6, con domicilio en
Avenida  Mitre  N°  1264  de  la  ciudad  Villa  Elisa,  provincia  de  Entre  Ríos,  conforme  a  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2°.- PÁGUESE al proveedor Sergio Oscar GRANTON, CUIT N° 20-12853780-6, con domicilio en Avenida Mitre N°
1264, de la ciudad de Villa Elisa, provincia de Entre Ríos, la suma total de PESOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE ($
62.120,00) por la provisión de dos (2) motocicletas Marca Yamaha, Modelo XTZ 125 blanca, incluyendo formularios 01 y 12,
casco primer servicio sin cargo y garantía de doce (12) meses o 12.000 Km., conforme Facturas “B” N° 0004-00001740, N°
0004-00001741, 0004-00001739 y 0004-00001738.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. Presidencia - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.3.7.0 Conducción
Ejecutiva - Transferencias a entes de gobiernos provinciales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 453/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable a favor  del  Señor
Santiago  Martín  SIFFER,  CUIT  Nº  20-14215057-4,  por  la  suma de  PESOS  OCHOCIENTOS  ($  800,00),  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de
la Economía Social, durante el mes de febrero del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 454/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor de la Señora Silvia Antonia MERCADO, por la suma de PESOS SEISCIENTOS
($ 600,00), destinado a la compra de insumos para la realización de diversas tareas que desarrolla en el rubro textil,  cuya
actividad es el principal sustento de ella y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Silvia Antonia MERCADO, CUIT Nº 27-16002323-1,
quien deberá proceder a rendir gastos por ante la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social
dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 455/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE subsidios no reintegrables, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección del Cementerio Norte, correspondientes al mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 4.500,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  –  Cementerio  -  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 456/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Telefonía y la Dirección de Adquisiciones y Suministros respecto de la
gestión realizada para la adquisición vía excepción en forma urgente de equipos de comunicación y sus complementos según
Solicitudes de Pedidos Nº 921y Nº 923, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al Proveedor Guillermo Jacobo FUCHS, CUIT Nº 20-11235246-6, con domicilio legal en Avenida
Primera Junta Nº 176 de esta ciudad, por la adquisición de los equipos mencionados en el artículo precedente, según Solicitud
de  Pedido  Nº  921  la  suma  total  de  PESOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  DIECIOCHO  ($  66.418,00)
correspondiente a catorce (14) equipos VHF, marca Kenwoo, modelo TK-2000, capacidad de 16ch, potencia 5w grabado de
frecuencias iniciales sin cargo, dos (2) equipos VHF, marca kenwoo, modelo TM-281, capacidad de 99ch, potencia 45, grabado
sin cargo, montaje sobre fuente sin cargo, dos (2) fuentes de alimentación, 220 v/15-17amp, regulada, marca Zúrich, dos (2)
cargas a flote para carga de baterías; dos (2) antenas tipo ringo armadas y calibradas en frecuencia, según solicitud del cliente
y 80 metros de cable coaxil foam baja perdida modelo BMA213, conectores y colocación sin cargo; y de acuerdo a la Solicitud
de  Pedido  Nº  923  la  suma  de  PESOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  ($  48.295,00)
correspondiente a trece (13) equipos VHF, marca ICOM, modelo IC-V80, capacidad de 99 ch, potencia 5,5w-3690; todo ello
previa  presentación  de  las  Facturas  y/o  Recibos  correspondientes  por  ante  la  Dirección  de  Adquisiciones  y  Suministros
Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la partida: Jurisdicción: 1110101000
– Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec. Presidencia – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de
Presidencia – Imputación Presupuestaria: 01.01.00  4.3.4.0 – Equipos de comunicación y señalamiento.
ARTÍCULO 5º Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 457/2014.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana respecto a la contratación de la Cooperativa de
Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, para el servicio de limpieza y barrido de calles y
paseos públicos de la ciudad durante el mes de febrero de 2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Señora Gladys Azucena WALLER, DNI Nº 17.181.743, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa de Trabajo "ESPERANZA LTDA.”, la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS
($ 72.396,00), por el servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad durante el mes de febrero  de 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 458/2014.
Expte. 1336/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación Final POLICIA, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, 
Horacio 
José

Presidente 17.684.609 Buenos Aires
Nº 1224

“B” 0001-
00000672 $13.023,26

Pesos trece mil 
veintitrés con 
veintiséis centavos

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 459/2014.
Expte. 1337/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra  se  menciona con destino al  pago de seguro de accidentes  personales  de acuerdo  al  siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
32158.3 $1.147,00

Pesos un mil 
ciento cuarenta y 
siete

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 460/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS
TREINTA  Y  NUEVE  MIL  ($  39.000,00)  dentro  la  Apertura  Programática  40.00.00  Vialidad  Urbana  de  la  Jurisdicción
1110108000, Trabajos Públicos.
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBESE, atento lo establecido por el Decreto Nº 244/2014, la Modificación en el Cálculo de Recursos
vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando el rubro  3500000 Disminución de Otros Activos Financieros -
35.1.00.00 De Disponibilidades  en la suma de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000,00).
ARTÍCULO 3º.-  APRUÉBESE, atento lo establecido por el Decreto Nº 244/2014, la Modificación del Presupuesto de Gastos
vigente,  fijado  por  Ordenanza  Nº  11.836/13,  incrementando  la  Partida  Bienes  de  Consumo  en  la  suma  de  PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL ($ 758.000,00)  y la Partida  Servicios no Personales  en la suma de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL  ($ 242.000,00) de la Apertura Programática  40.00.00 Vialidad Urbana dentro de la
Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos.
ARTÍCULO 4º.- MODIFÍQUESE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando el rubro
17.5.01.04 Otros Subsidios Provinciales  en la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000,00).
ARTÍCULO 5º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado  por  Ordenanza  Nº 11.836/13,  incrementando  con
Fuente Provincial 132, la Partida Servicios no Personales  en la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL ($ 72.000,00) de la
Apertura  Programática  25.00.00  Subsecretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  dentro  de  la  Jurisdicción  1110104000
Secretaría de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 6º.-  MODIFÍQUESE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando el rubro
3500000 Disminución de Otros Activos Financieros 35.1.00.00 De Disponibilidades en la suma de PESOS UN MILLÓN
CINCUENTA MIL ($ 1.050.000,00).
ARTÍCULO 7º.-  MODIFÍQUESE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando con
Fuente  Provincial  132,  la  Partida  Servicios  no  Personales en  la  suma  de  PESOS  UN  MILLÓN  CINCUENTA  MIL  ($
1.050.000,00)  de  la  Apertura  Programática  43.00.00  Obras  Especiales  dentro  de  la  Jurisdicción  1110108000  Trabajos
Públicos. 
ARTÍCULO 8º.-  MODIFÍQUESE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando el rubro
3500000  Disminución  de Otros Activos  Financieros  35.1.00.00  De Disponibilidades  en  la  suma de PESOS CIENTO
TREINTA MIL ($ 130.000,00).
ARTÍCULO 9º.-  MODIFÍQUESE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando con
Fuente de Origen Nacional 133, la Partida Bienes de Uso en la suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL ($ 130.000,00) de la
Apertura  Programática  25.00.00  Subsecretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  dentro  de  la  Jurisdicción  1110104000,
Secretaría de Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 10º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Transferencias la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS  ($  1.700,00)  dentro  la  Apertura  Programática  46.00.00  Presupuesto  Participativo  Municipal  de  la
Jurisdicción 1110116000, Participación Ciudadana.
ARTÍCULO 11º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Transferencias la suma de PESOS SIETE
MIL DOSCIENTOS ($ 7.200,00) dentro la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Gobierno de la Jurisdicción
1110102000, Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO  12º.-  TRANSFIÉRASE dentro  de  la  Partida  Transferencias  la  suma  de  PESOS  CIENTO  TRECE  MIL
OCHOCIENTOS  ($  113.800,00)  de  Fuente  132,  Origen  Provincial  de  la  Apertura  Programática  01.00.00,  Conducción
Ejecutiva Desarrollo Social a la Apertura Programática 25.00.00, Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud dentro de la
Jurisdicción 1110104000, Secretaría de Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 13º.-  TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Transferencias  a la  Partida  Bienes  de  Consumo  la  suma de  PESOS
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00) dentro de la Apertura Programática 25.00.00 Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud
de la Jurisdicción 1110104000, Secretaría de Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 14º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Servicios no Personales  a la Partida  Bienes de Consumo  la suma de
PESOS  CIENTO  CINCUENTA  MIL  ($  150.000,00)  dentro  la  Apertura  Programática  40.00.00  Vialidad  Urbana  de  la
Jurisdicción 1110108000, Trabajos Públicos.
ARTÍCULO  15º.-  TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Bienes  de  Consumo  la  suma  de  PESOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
OCHOCIENTOS ($ 53.800,00) a la Partida  Transferencias  la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00) y a la
Partida Servicios no Personales la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 52.500,00) dentro la Apertura
Programática 46.00.00, Presupuesto Participativo Municipal de la Jurisdicción 1110116000, Participación Ciudadana.
ARTÍCULO 16º.-  MODIFÍQUESE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando el rubro
17.5.01.04, Otros Subsidios Provinciales  en la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00).
ARTÍCULO 17º.-  MODIFÍQUESE el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando con
Fuente de Origen Provincial 132, la Partida Servicios no Personales en la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00) de la
Apertura  Programática  25.00.00,  Subsecretaría  de  Desarrollo  Social  y  Salud  dentro  de  la  Jurisdicción  1110104000,
Secretaría de Desarrollo Social. 
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ARTÍCULO 18º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00)
a la Partida Transferencias la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00) dentro la Apertura Programática 46.00.00
Presupuesto Participativo Municipal de la Jurisdicción 1110116000, Participación Ciudadana.
ARTÍCULO 19º.- MODIFÍQUESE, atento lo establecido en el Decreto 408/2014, el Cálculo de Recursos vigente, fijado por
Ordenanza  Nº  11.836/13,  incrementando  el  rubro  3500000  Disminución  de  Otros  Activos  Financieros  35.1.00.00  De
Disponibilidades en la suma de PESOS UN MILLÓN ( $ 1.000.000,00).
ARTÍCULO 20º.- MODIFÍQUESE, atento lo establecido en el Decreto Nº 408/2014, el Presupuesto de Gastos vigente, fijado por
Ordenanza Nº 11.836/13, incrementando la Partida Bienes de Consumo en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA
MIL  ($  250.000,00),  la  Partida  Servicios  no  Personales en  la  suma  de  PESOS  SETECIENTOS  CINCUENTA  MIL  ($
750.000,00)  de  la  Apertura  Programática  40.00.00  Vialidad  Urbana  dentro  de  la  Jurisdicción  1110108000,  Trabajos
Públicos. 
ARTÍCULO 21º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Bienes de Consumo a la Partida  Servicios no Personales  la suma de
PESOS  NUEVE  MIL  ($  9.000,00)  dentro  la  Apertura  Programática  17.03.00  Dirección  de  Inspección  General  de  la
Jurisdicción 1110102000, Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 22º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Servicios no Personales  a la Partida  Transferencias  la suma de PESOS
VEINTE MIL ($ 20.000,00) dentro de la Apertura Programática  25.00.00 Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud  de la
Jurisdicción 1110104000, Secretaría de Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 23º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Bienes de Uso la suma de PESOS CIENTO
VEINTE MIL ($ 120.000,00)  dentro la Apertura Programática  43.00.00 Obras Especiales  de la  Jurisdicción 1110108000,
Trabajos Públicos.
ARTÍCULO 24º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Servicios no Personales a la Partida  Transferencias  la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00) dentro la Apertura Programática 19.00.00 Dirección de Comunicación Institucional de la Jurisdicción
1110102000, Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 25º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida  Servicios no Personales a la Partida  Bienes de Consumo  la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) dentro la Apertura Programática 30.00.00 Dirección de Consorcios y Comisiones Vecinales
de la Jurisdicción 1110113000, Secretaría de Planeamiento.
ARTÍCULO  26º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 461/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto de la contratación directa del
Proveedor  Gustavo PUENTE, CUIT Nº 23-12372683-9,  por la prestación del  servicio de consultoría,  servicio técnico y de
asesoramiento, montaje, difusión del Primer Ave Encuentro Gualeguaychú que se realizó en las naves portuarias de nuestra
ciudad entre los días 7 y 10 de noviembre del  año 2013,  de acuerdo a las razones expresadas en los considerandos del
presente. 
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al Proveedor Gustavo PUENTE, CUIT Nº 23-12372683-9, con domicilio legal en calle Presidente
Perón Nº 112 de esta ciudad, la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y OCHO
CENTAVOS  ($  12.239,68),  previa  presentación  de la  correspondiente  Factura  y/o  Recibo  de  Ley  ante  la  Dirección  de
Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Unidad  Ejecutora:  35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Dependencia:
CONMIX  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  133  –  De  origen  nacional  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 3.4.1.0 – Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 462/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE, los servicios profesionales, bajo la modalidad de Locación de Servicios con retroactividad al
día 1º de enero de 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014 de la Psicóloga María Laura CRISTIANO, CUIL Nº 23-28329602-4,
con domicilio en calle Luís N. Palma Nº 1.045, Monoblok 2, 2º Piso 11 de esta ciudad, con una carga horaria de treinta y dos
(32) horas semanales, para la prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 2º.- La  profesional  María  Laura  CRISTIANO,  percibirá  por  sus servicios  en concepto  de honorarios,  la  suma
mensual  de  PESOS  UN  MIL  SEISCIENTOS  ($  1.600,00),  previa  presentación  de  las  Facturas  o  Recibos  de  Ley
correspondientes ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente contrato de locación de servicios.

ARTÍCULO 6º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional  – Imputación Presupuestaria:  25.02.00 3.4.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 463/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario necesarias en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente,
para la difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura, de las diferentes actividades artístico - culturales en sus
distintas expresiones, correspondientes al mes de febrero de 2014:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850,00).     
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, CUIT Nº 20-25031599-7, PESOS SETECIENTOS ($ 700,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00).
 Rafael Alejandro AVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS UN MIL CINCUENTA ($ 1.050,00).
 Leandro Rodolfo VAN BREDAM, CUIT Nº 20-26306224-9, PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,00).
 Mariana DE LA CRUZ, CUIT Nº 27-30485451-6, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Claudia Liliana JUNCO GÓMEZ, CUIT Nº 27-30386303-1, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
 Miguel Ángel PEREYRA, CUIT Nº 20-08592571-8, PESOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 464/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación y por la suma que se consigna en cada caso,
subsidios no reintegrables por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en los Talleres de Verano propuestos
por la Dirección de Cultura, que se desarrolló durante el mes de febrero de 2014, en el marco de los distintos Talleres de Arte
de Verano propuestos desde la Dirección de Cultura, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06.
- Taller de Teatro en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de PESOS TRESCIENTOS
($ 300,00).
-  Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, la suma de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
-  Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00).
- Colonia de Arte: Amalia Alejandra VITALE, CUIT Nº 23-18607392-4, la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Colonia de Arte: Patricia Silvina ABREGO, CUIT Nº 27-29723492-2, la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Clases de ajedrez en la Unidad Penal Nº 2 por los meses de Diciembre de 2013 y Enero de 2014:  Cristian Mario VIERA, CUIT
Nº 20-24596240-2, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO Nº 465/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  por  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario  realizadas  en  el  ámbito  de  la  Sección  de  Choferes  y
Mayordomía durante el mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

ALTUNA, Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 466/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que se
menciona a continuación, por la suma allí consignada, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito de la Dirección de Inspección General durante el mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Sosa Carlos Alfredo 20-31875500-1 $ 3.520,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General – Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 467/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYASE el  día 12 de marzo del  año 2014, a las 11:00 horas,  la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de evaluar la oferta presentada en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2014, la que estará conformada por los siguientes
miembros:
- Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales.
- Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Señor Alberto RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 468/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor de la Señora
Ludmila Vanesa BEKER, CUIT Nº 27-29794639-6, por la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00), quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  consistentes  en  la  coordinación  de  jurados  de  los  Corsos  Populares
“Matecito”, Edición 2014, llevadas a cabo los días 14, 21, 23 y 28 de febrero del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 469/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 10 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor del Señor Alberto
José DORATTI, CUIT Nº 20-12739573-0, por la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00),  quien realizó
tareas de Comisario de Corsos, conforme lo dispuesto por el Reglamento General de los Corsos Populares “Matecito”, llevadas
a cabo los días 14, 21, 23 y 28 de febrero del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 470/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario, en el ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el mes de febrero de 2014:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Ovalle, María Susana 27-22712954-4 $ 790,00
Barboza, Héctor Eduardo 20-22975432-8 $ 1.700,00
Romero, Ramona Elizabeth 23-26831075-4 $ 790,00
Romero, Eduardo Andrés 20-10667195-9 $ 900,00
Ovalle, Jorge Francisco 20-25266495-6 $ 900,00
Flores, Eduardo José 20-11315308-4 $ 1.700,00
Balbuena, Narciso Alejandro 20-14215592-4 $ 590,00
Cabellier, Elba Nélida 27-06416444-4 $ 790,00
Morales, Eloísa Ramona 27-11772759-4 $ 590,00
Ábalos, Walter Guillermo 20-26310418-9 $ 900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  RECICL  –  Reciclado  -  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de  Ambiente  y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.03.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 471/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 10 de marzo del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014, el
acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo  Social  y  Salud,  a  la  estudiante  del  Profesorado  de  Nivel  Inicial  del  Instituto  Superior  de  Perfeccionamiento  y
Especialización Docente (ISPED), Lorena Noemí MARCHESINI, DNI Nº 36.563.941, domiciliada en calle 3 de Caballería Nº
1467 de esta ciudad,  para que desempeñe prácticas educativas asimilables a una auxiliar  en el Jardín Maternal  Municipal
“Hormiguitas”, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio lo
requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a Instituto Superior de Perfeccionamiento y especialización Docente (ISPED) del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 472/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE, con retroactividad al día 1º de marzo del año 2014 y hasta el día 31 de agosto del año 2014, al
Señor  Luís  Leonardo  GANDOLA,  DNI  Nº  27.467.094,  domiciliado  en  calle  San  Juan  Nº  674  de  esta  ciudad,  para  que
desempeñe tareas en la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes Municipal – Sección Instalaciones Externas – dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GANDOLA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 10, Operario 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días  y horarios  determinados  por  la  Dirección de Obras  Sanitarias  y  Efluentes,  dependiente  de la Secretaría  de Obras  y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 473/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que a
continuación se mencionan, por las sumas allí consignadas, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario, en el
ámbito de la Dirección de Salud, durante el mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Arraigada, Rosa Noemí 27-33806900-1 $ 1.350,00

Alfaro, Macarena 27-33014078-5 $ 2.500,00

Abrigo, Mario Alberto 20-18584368-9 $ 2.000,00

Blanco,  Susana  Graciela 27-06253655-7 $ 900,00
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Beltramé, Lucía 27-34660569-9 $ 1.000,00

Bustos, Mariana Soledad 27-30380787-5 $ 2.000,00

Caballero, Luís Alberto 20-10199063-0 $ 2.000,00

Cardozo, Ricardo Fernando 20-29615262-6 $ 1.500,00

Cardozo, Vanesa Mariela 27-25711530-0 $ 1.100,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 2.315,00

De la Cruz, María del Carmen 23-11315574-4 $ 900,00

Gómez, Sergio Andrés 20-36104121-7 $ 450,00

Flores, Andrea Vanina 27-25660859-1 $ 1.000,00

Indarte, María del Carmen 23-12809867-4 $ 1.200,00

Medina, Patricia Gabriela 27-22524864-3 $ 800,00

Molina, Elsa Raquel 27-24596713-1 $ 1.000,00

Morena, María Virginia 27-10667159-7 $ 500,00

Núñez, Priscila Betiana 27-36101521-0 $ 1.400,00

Neuwirt, Yanina Evelyn 23-26519452-4 $ 1.000,00

Parodi, Gabriela Alejandra 27-34938576-2 $ 900,00

López, Sonia Daniela 23-25937432-4 $ 1.300,00

Rivas, Sebastián 20-26310299-2 $ 800,00

Taffarel, Pablo Agustín 20-34418675-9 $ 1.100,00

Zabalet, María Daniela 27-24245257-2 $ 1.000,00

Murillo, Mabel Cristina 27-16762055-3 $ 1.800,00

Villanueva, Estefanía Fabiola 27-29766702-0 $ 1.000,00

Núñez, Romina Soledad 27-27950471-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 474/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que infra se mencionan, y por la suma que se consigna
en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable,  durante el  mes de
febrero del año 2014:

NOMBRE Y APELLIDO CUIT Nº IMPORTE
Qujarchick, Juan José 20-04992405-5 $ 1.290,00
Cepeda, Juliana Elena 27-30789500-0 $ 1.490,00
Novello, Gustavo Ignacio 20-13316492-9 $ 1.640,00
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Giménez, Romina Natalia 23-30323431-4 $ 1.390,00
Vitale, Emilio Eduardo 20-28458165-3 $ 640,00
Crudo, Carlos Daniel 23-12114048-9 $ 2.450,00
Dolhartz, Pablo Ezequiel 20-34110570-7 $ 1.490,00
Giacopuzzi, Nicolás Martín 20-34110572-3 $ 1.490,00
García, Maira Ximena 27-36563871-9 $ 1.400,00
Mazaeda, María Elena 27-27836457-2 $ 1.800,00
Gómez, Víctor Facundo 20-34938671-3 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Dependencia:  DIRSAL – Dirección  de Salud  -  Unidad Ejecutora:  57  -  Subsecretaría  de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 475/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud, durante el mes de marzo del año 2014:

Nombres y Apellido CUIT Monto

Dorrego, Alberto 20-08592588-2 $ 650,00

Solís, Carlos Abdón 20-07971018-1 $ 420,00

Roldán, Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 150,00

Chiama, María Luisa 27-10824256-1 $ 300,00

Cano, Mariam Soledad 27-34660811-6 $ 250,00

Zunzunegui, María Angélica Ramona 27-10667009-4 $ 600,00

Amarillo, Paula Ayelén 27-34418700-8 $ 700,00

Yedros, Juan Ángel 20-07801161-1 $ 500,00

Hilt, Inocencio Víctor 20-05879933-6 $ 300,00

Ortiz, Zulma Palmira 27-18797466-1 $ 400,00

Guerrero, Micaela Anahí 27-35298137-6 $ 250,00

Lenciza, Leandro Adolfo 20-20099676-4 $ 400,00

Arias, Amalia Beatriz 27-16346794-7 $ 1.200,00

Sosa, Julia Isabel 27-12385358-5 $ 300,00

Fernández, Azucena María del Carmen 27-14215242-3 $ 400,00

Quiroga, María Cristina 23-14429392-4 $ 250,00

Lenciza, Susana Valeria 27-30789194-3 $ 450,00

Figueroa, Paola Beatriz 27-28349867-6 $ 1.000,00

Delgado, Silvia Ramona 27-16761786-2 $ 300,00

Sartori, Miguel Ángel 27-18276942-9 $ 500,00
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Schwindt, Liliana Griselda 27-14215460-4 $ 400,00

López, Sergio Alberto 20-21017310-3 $ 250,00

García, Hernán Damián 20-33487176-3 $ 300,00

Ferreyra, Silvina Alejandra 27-23051862-4 $ 350,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 476/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco
Anselmo NOIR, CUIT Nº 20-05819995-9, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 1.665,00), en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Dirección de Inspección General, correspondientes al mes de febrero de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 477/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco
Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS DIEZ ($ 1.710,00), en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la
Dirección de Inspección General, correspondientes al mes de febrero de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 478/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE interinamente a partir del día de la fecha, como Capataz, Categoría 2 del Escalafón General de la
Sección Producción, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes Municipal, al agente Armando Antonio SACK,
DNI Nº 12.385.739, domiciliado en calle Gutemberg Nº 345 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese razón de lo dispuesto en el artículo  precedente y
procédase a liquidar los haberes del agente en función de la nueva categoría asignada interinamente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO Nº 479/2014.
   Expte. Nº 1410/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino a los pagos de Mano de Obra consistentes en Pavimento y Cordón Cuneta efectuado en Calle Jujuy,
correspondiente a los Certificados de Avance de Obra Nº 02, Nº 08 y Nº 20/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda.
Pallottini, 
Cristian 
Maximiliano

Presidente 33.799.801

Teresa 
Margalot y 
Río 
Gallegos

“B” 0001-
00000701 $4.600,00 Pesos cuatro mil 

seiscientos.

San Martín 
Ltda. 

Martínez, Ana 
María Presidente 22.524.745 Alsina y 

Juan Díaz
“B” 0001-
00000492 $14.450,00

Pesos catorce mil 
cuatrocientos 
cincuenta.

La Colmena
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000691 $14.290,00 Pesos catorce mil 

doscientos noventa.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 480/2014.
   Expte. Nº 1411/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 126 viviendas Loteo
“Fiorotto” conforme Certificado de Avance de Obra Nº 13 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mocoretá  
Ltda.

Soldad, Lorena 
Ramona Presidente 26.377.678

Furques y 
Grierson 
2298

“B” 0001-
00000613 $3.465,87

Pesos tres mil 
cuatrocientos 
sesenta y cinco 
con ochenta y 
siete centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 481/2014.
   Expte. Nº 1412/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales de
Materiales, correspondiente a la Nota 05/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

La Paz Ltda. ALUPLAST
S.R.L. - - “A” 0004-

00001348 $446,00 Pesos cuatrocientos cuarenta
y seis.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 482/2014.
   Expte. Nº 1413/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTICULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción adquiridos mediante Gastos Generales de
Materiales, correspondiente a la Nota 04/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:

Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

Mocoreta Ltda. ALUPLAST
S.R.L. - - “A” 0004-

00001352 $981,00 Pesos novecientos ochenta y 
uno.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 483/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE con retroactividad al día 1º de febrero de 2014 y hasta el día 30 de junio de 2014, el acuerdo
individual de pasantía rentada al estudiante de la carrera de Licenciatura en Bromatología de la Facultad de Bromatología -
Universidad Nacional de Entre Ríos- en el Área de Bromatología, dependiente de la Dirección de Inspección General, Carlos
Alexander SOMER, DNI Nº 34.678.277, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 635 de esta ciudad, en los términos de la
Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio lo
requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los Registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al pasante y a la Facultad de Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos  -UNER- del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO Nº 484/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a solventar gastos de atención
médica, planes de castraciones y de otra índole,  como así también a la protección de animales domésticos sin dueño en
diferentes barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal, correspondiente al mes de febrero del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Luisa Inés MAREK, CUIT Nº 27-10486201-8, en su
carácter de Representante de la Asociación indicada precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 485/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional, correspondientes al mes de marzo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Rojas, Delfina Gabriela 27-28699099-7 $ 1.000,00

Ponce, María Graciela 27-06416431-2 $ 1.500,00

Rojas, Luís Omar Ramón 20-04992424-1 $ 1.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 486/2014.
Expte. N° 1430/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra en Gualeguaychú 64 vivienda – 20 viviendas Loteo “La Cantera”
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 14 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

La Primavera
Ltda. 

López, Carlos 
Evaristo Presidente 6.079.328 Colombo 

N º 1636
“B” 0001-
00000759 $8.249,54

Pesos ocho mil 
doscientos cuarenta y 
nueve con cincuenta y
cuatro centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 487/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de marzo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Barandalla, Bárbara Leticia 27-25600140-9 $ 960,00

López, Yanina Lucrecia 27-30323671-1 $ 960,00

Faidutti, Dina Diana 23-20020031-4 $ 1.500,00

Martínez, Rodolfo Alejandro 20-25339512-6 $ 1.440,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 488/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 12 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2014, hasta el día 21 de marzo del año 2014 a la hora 09:00, para la
compra  de  TRECE  MIL  (13.000)  LITROS  de  COMBUSTIBLE  LÍQUIDO  NAFTA  SUPER  GRADO  2  y  CUATRO  MIL
SETECIENTOS (4.700) LITROS DE NAFTA SUPER GRADO 3, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 21 de marzo del año 2014 a
la hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares de esta Licitación.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el  Presupuesto  Oficial  en la suma de  PESOS CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA ($ 199.650,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON NOVENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 598,95).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110114000  -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Unidad Ejecutora: 30 - Dir. Obras Públicas. Dependencia: OPCAS - Dirección de
Obras  Públicas  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal.  Imputación  Presupuestaria:  36.00.00.  2.5.6.0.  -
Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 489/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de marzo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Villagra, Juan Francisco 20-08287838-7 $ 500,00

Villalva, Gloria Hortensia 27-16762030-8 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 490/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se detallan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso,
subsidios  no  reintegrables,  en  concepto  de  premios  y  participaciones  obtenidos  por  los  mismos  en  la  realización  de  los
CORSOS POPULARES MATECITO, Edición 2014 y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 10.894/2006:
 La Florinda:   Raúl Eduardo IZAGUIRRE, CUIT Nº 20-05883670-3, domiciliado en calle Mitre Nº 33 de esta ciudad, PESOS
QUINIENTOS ($ 500,00).
 Premio al Payaso Murga “Gurises Construyendo Sur”:   Pablo César FERNÁNDEZ, CUIT Nº 24-33160216-3, domiciliado en
Barrio Franco Ramírez, Sector 2 Departamento Nº 142 de esta ciudad, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).
 Premio al Payaso Murga “Los Herederos”:   Ernesto Sebastián FLORES, CUIT Nº 20-25266481-6, domiciliado en calle Jujuy
Nº 866 de esta ciudad, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).
 Reina  Murga  “Tres  Deseos”:   Héctor  Enrique  CARMONA,  CUIT  Nº  20-12095765-2,  domiciliado  en  calle  Maipú  y
Etchevehere, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).
 Mejor Director Murga “Tres Deseos”:   Héctor Enrique CARMONA, CUIT Nº 20-12095765-2, domiciliado en calle Maipú y
Etchevehere, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00). 
 Mejor Estandarte Murga “Los Leones del Norte”:   Cristian Mario VIERA, CUIT Nº 20-24596240-2, domiciliado en calle Roffo
Nº 277, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
 Premio  al  Payaso  Conjunto  Carnavalesco  “Los  Tropicales  del  Sur”:   Raúl  Oscar  LÓPEZ,  CUIT  Nº  20-17344660-9,
domiciliado calle Alberdi al Sur S/N, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).
 Mejor Director Conjuntos Carnavalescos “Vieja Fantasía”:   Alejandro Luís AREBALO, domiciliado en calle Leandro N. Alem
Nº 249, CUIT Nº 20-21426859-1, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).
 Reina Conjunto  Carnavalesco “Los Colombianos  ”:  Jesús Miguel  BULAY, CUIT Nº 20-21663438-2,  domiciliado en calle
Ayacucho 5, Barrio Zabalet Nº 5, PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00).
 Mejor  Estandarte  Conjuntos  Carnavalescos  “Vieja  Fantasía  ”:  Alejandro  Luís  AREBALO,  CUIT  Nº  20-21426859-1,
domiciliado en calle Leandro N. Alem Nº 249, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 491/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 20 de febrero del año 2014 y hasta el día 30 de junio del año 2014, el
acuerdo individual  de pasantía rentada para que realice prácticas educativas en el ámbito de la Dirección de Defensa del
Consumidor,  al  estudiante  de  de  la  carrera  de  Tecnicatura  Universitaria  en  Comercio  Internacional  de  la  Universidad  de
Concepción del Uruguay –Centro Regional Gualeguaychú-, Manuel Ignacio ALMIRÓN, DNI Nº 34.418.829, domiciliado en calle
Luís N. Palma Nº 2173 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
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ARTÍCULO  2º.- El  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Defensa del Consumidor.
ARTÍCULO 3º.- El pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al pasante y a la Universidad de Concepción del Uruguay –Centro Regional Gualeguaychú-,  del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registro ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 492/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 13 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por la Directora de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Licenciada Noelia Soledad
INDART,  respecto  a  la  contratación  de los  servicios  profesionales  del  Señor  Lautaro  LUPI,  CUIT Nº 20-23386810-9,  con
domicilio en calle 25 de Mayo Nº 310 de esta ciudad, por la realización de tareas en el marco del Programa de Separación
Diferenciada y Ecoparque, durante el período comprendido entre los meses de enero a junio de 2014.
ARTÍCULO  2º.-  PÁGUESE  al  Señor  Laurato  LUPI,  CUIT  Nº  20-23386810-9  la  suma  mensual  de  PESOS  DOS  MIL
DOSCIENTOS ($ 2.200,00), por la realización de tareas en el marco del Programa de Separación Diferenciada y Ecoparque,
durante el  período comprendido entre los meses de enero y junio del  corriente año,  previa presentación de la Factura y/o
Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente serán imputadas a la Jurisdicción 1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  -  Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente –– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria
26.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 493/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable al  Centro Cultural Eppur Si Muove, por la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) que se abonará en sumas
mensuales de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00), durante los meses de marzo a diciembre de 2014, destinado a solventar parte
de los gastos de funcionamiento del espacio físico donde realizan sus diferentes actividades.
ARTÍCULO 2º.- Líbrense los correspondientes cheques, a nombre del Señor Ricardo Alfredo URBINI, CUIT Nº 20-23386968-7,
en representación del Centro Cultural Eppur Si Muove.
ARTÍCULO  3º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 494/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, y por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario consistentes en la actuación y locución en el ciclo “Gualeguaychú es Arte en el Anfiteatro”, el cual comenzó
a realizarse el día 26 de enero del año 2014, y continuó desarrollándose los días 16 y 23 de febrero y 2 de marzo del corriente
año, en el Anfiteatro de nuestra ciudad: 

- Néstor Juan BASALDÚA, CUIT Nº 20-12809499-8, PESOS UN MIL DOSCIENTOS ($ 1.200,00).
- Juan Alberto SCHROLL, CUIT Nº 20-22524445-7, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
- Taller  de  Folclore  “Tercera  Juventud”:   Gabriela  María  Malvina  CHESINI,  CUIT  Nº  27-21514608-7,  PESOS

CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Alcides Ricardo REYNOSO, CUIT Nº 20-05864519-3, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
- “Do Sostenido”:   Walter Eduardo PEREYRA, CUIT Nº 20-22088574-8, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Ballet “Uamá”:   Graciela María BEATRICE, CUIT Nº 27-05973821-1, PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- “Herederos del Chamamé”:   Juan Domingo GONZÁLEZ, CUIT Nº 20-23836134-7, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Ballet “Almas Nativas”:   Silvia Elisabeth ATKINS, CUIT Nº 27-24921640-8, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Érica Marina DELMAGRO, CUIT Nº 27-28940279-4, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
- Emilia Esther SACK, CUIT Nº 27-13593007-0, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Marina del Pilar STEFANI, CUIT Nº 27-32454148-4, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
- Grupo “Resúmen”:   Alberto Emilio ALCAIRE, CUIT Nº 20-14650555-5, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- “Nuevos  Chamameceros”:   Miguel  José  Antonio  MACHADO,  CUIT  Nº  20-14853464-1,  PESOS  QUINIENTOS  ($

500,00).
- Ballet  “La  Fronteriza”:   Pamela  Tamara  RODRÍGUEZ,  CUIT  Nº  27-32025402-2,  PESOS  CUATROCIENTOS  ($

400,00).
- Alfredo Federico MUÑOZ, CUIT Nº 20-13316489-9, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
- “Los Legueros”:   Rubén Alberto BARRERA, CUIT Nº 20-10997581-9, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
- Orlando Enrique BRAUN, CUIT Nº 20-12809122-0, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
- “Los Delfino”:   Luis Maximiliano DELFINO, CUIT Nº 20-26741684-3, PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
- Enrique Javier GUERRA, CUIT Nº 20-12809620-6, PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 495/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal  y Recursos Humanos respecto a la renovación del
contrato  de  la  Instrumentadora  Quirúrgica  Melina  Valeria  ROMERO,  DNI  Nº  29.766.745,  domiciliada  en  calle  Hermanas
Mercedarias Nº 56, de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2012 y hasta el día 31 de diciembre del año
2012 para el desempeño de tareas en la Dirección de Tránsito, dependiente de la Subsecretaría de Control Urbano.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  ROMERO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 7ma. del Escalafón Profesional debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Tránsito Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 496/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Personal  y Recursos Humanos respecto a la renovación del
contrato  de  la  Instrumentadora  Quirúrgica  Melina  Valeria  ROMERO,  DNI  Nº  29.766.745,  domiciliada  en  calle  Hermanas
Mercedarias Nº 56, de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2013 y hasta el día 31 de diciembre del año
2013 para el desempeño de tareas en la Dirección de Tránsito, dependiente de la Subsecretaría de Control Urbano.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  ROMERO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 7ma. del Escalafón Profesional debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Tránsito Municipal.
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ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 497/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que
infra se mencionan, por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario, en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL MONTO
Landó, María Antonella 23-35298104-4 $ 500,00
Cabrera, Mauro 20-35040950-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 498/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
UN MIL CIEN ($ 1.100,00) al Club Náutico Gualeguaychú, destinado a cubrir parcialmente los gastos que irrogó la organización
de la Primera Fecha del Grand Prix de Optimist y Laser del Río Uruguay.
ARTÍUCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre del Señor Álvaro María BARCIA, CUIT Nº 20-20099772-8, en su
carácter de Presidente de la Institución mencionada en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva De Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 499/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso,  a las  personas  que  a  continuación  se  detallan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de febrero del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Villagra, Víctor Daniel 20-20243790-8 $ 400,00

Collazo, Gabriela Soledad 27-36318532-6 $ 500,00

Astorga, Florencia Elizabeth 27-36209317-7 $ 400,00

Lemes, Eunice Silviana 27-30451715-3 $ 600,00

Broin, Silvia Beatriz 23-12385400-4 $ 2.200,00
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Toni, Luís Ernesto 20-20243774-6 $ 300,00

Friggieri, Rubén Atilio 20-10841103-2 $ 1.200,00

Del Valle, José Antonio 20-18386405-0 $ 1.000,00

Almada, María Belén 23-33709777-4 $ 1.500,00

Hormigos, Carolina Ivana 27-28027682-6 $ 500,00

Godoy, Verónica Cristina 27-25458949-2 $ 360,00

Gebhardt, Olga Leticia 27-22712829-7 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria. 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 500/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 7/2014, hasta el día 25 de marzo de 2014 a la hora 10:00, para la
compra  de  TREINTA TONELADAS  (30  TNS.)  de  CEMENTO ASFALTICO del  TIPO IV  (50/60) ,  de  acuerdo  al  Pliego  de
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 25 de marzo a la hora 10:00
y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 3º.- FIJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL ($ 168.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de Pliegos en la suma de PESOS QUINIENTOS CUATRO ($ 504,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores del rubro del material, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes.  
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: CCPGYP – Cordón
Cuneta y Pavimento Calles Guemes y Per - Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Imputación Presupuestaria:
52.87.55 2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 501/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable, por la suma que allí se consigna, a la persona que a continuación se menciona, en
virtud  de  la  realización  de tareas  ocasionales  de  interés  comunitario,  en  el  ámbito  de  las
Oficinas  de Informes Turísticos  dependiente del Secretaría  de Turismo, correspondiente al
mes de febrero de 2014: 

Apellido y Nombres CUIT Monto

Iván Ezequiel GÓMEZ 20-34141967-1 $ 1.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 502/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor de la Señora
Carmen Pamela COLOMBO, CUIT Nº 27-24245032-4, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00),  en virtud de la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de Presidencia Municipal, durante el mes de febrero del
año 2014. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 503/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
TRESCIENTOS ($ 300,00) al Grupo NAR – ANON (Narcóticos Anónimos), destinado a solventar gastos relacionados con su
funcionamiento, correspondientes al mes de marzo de 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre del Señor Camilo Claudio CARMONA, CUIT Nº 20-06079236-5, en su carácter de
representante del Grupo ut supra mencionado.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 504/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE,  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  un subsidio no reintegrable  a  la
persona que infra se menciona y por el monto que alli se expresa, destinado a solventar gastos de atención a su
salud durante el mes de marzo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Javier Horacio REYES 20-33416442-0 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 505/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de marzo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Carlés, Mirta Rosa 27-06135819-1 $ 500,00

Rodríguez, Carina Irene 23-23051971-4 $ 350,00

Hernández, Alba Isabel 27-21133567-5 $ 300,00

Mattos, Gabriela Paola 27-30485410-9 $ 300,00

Cabezas, Natalia Romina 23-25711181-4 $ 400,00

Domínguez, Cintia Anahí 27-29169921-4 $ 300,00

Espinosa, Mirta Catalina 27-13593365-7 $ 350,00

Murillo, Raquel Gregoria 27-14808421-7 $ 500,00

Viollaz, María Ester 27-28349586-3 $ 250,00

Tofolón, Cecilia Lorena 27-24245354-4 $ 350,00

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 300,00

Giménez, Andrea Virginia 27-28349795-5 $ 400,00

Colliguante, María de los Ángeles 27-29990765-7 $ 300,00

Nuñez, Rogelio Bernabé 20-14650504-0 $ 500,00

Martínez, Ana María 23-34110389-4 $ 340,00

Martínez, María del Carmen 27-17344887-8 $ 500,00

Rodríguez, Néstor Fabián 20-18099232-5 $ 300,00

Gómez, Elsa Griselda 27-13815244-3 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 506/20214.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra se menciona, y por la suma que allí se consigna, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar,
correspondientes al mes de marzo del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Nancy Beatriz Fernández 27-26831158-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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RESOLUCIÓN N° 12/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Nélida Susana GALLOP, DNI Nº 4.495.207, quien solicita se
inscriba a favor de la Señora Silvia Beatriz BROIN, sin perjuicio de terceros, la Propiedad del Nicho Nº 792, Fila Nº 6, Sección
“GA”, Galería Nº 11, Legajo Nº 16.844.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Silvia Beatriz BROIN, DNI Nº 12.385.400, con domicilio en calle
Guido Spano Nº 375, de esta ciudad, la Propiedad del Nicho Nº 792, Fila Nº 6, Sección “GA”, Galería Nº 11, Legajo Nº 16.844.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 13/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 5 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR  al  reclamo interpuesto  por  el  Señor  Juan  Ramón BRAUN,  DNI  Nº  14.650.412,  con
domicilio en Barrio ATE II, Casa Nº 85 de esta ciudad, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al interesado con copia de la presente en el domicilio sito en Barrio ATE II, Casa Nº 85 de esta
ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 14/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 11 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al reclamo interpuesto por la Señora Natalia Denise BARTOLO, DNI Nº 29.906.005, con
domicilio  en calle  1º Junta  Nº 225 Depto.  Nº 2 de esta ciudad,  por los fundamentos  vertidos en los considerandos  de la
presente.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la interesada con copia de la presente en el domicilio sito en calle 1º Junta Nº 225 Depto. Nº 2
de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 15/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 14 de marzo de 2014.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al reclamo administrativo interpuesto por los agentes Julián Maximiliano ÁBRIGO y Luís
María CONTRERAS.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados con copia del presente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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